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ORDENANZA MUNICIPAL N° 03 - 2012- MPJ 

QUE REGULA EL PROCESO DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO POR RESULTADOS 

AÑO FISCAL 2013 


Jaén, 27 de febrero de 2012 

POR CUANTO: 

El Concejo Provincial de Jaén, en Sesión Ordinaria de fecha 23 de febrero de 2012. 

CONSIDERANDO: 

Que, según lo establecido por el artículo 194° de la Constitución Política del 
Perú, modificada por la Ley de Reforma Constitucional Ley N° 27680 Y el artículo 11 del Título 
Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades Ley N° 27972, las municipalidades 
provinciales y distritales, son órganos de gobierno local que cuentan con autonomía política , 
económica y administrativa en los asuntos de su competencia 

Dicha autonomía según el artículo II del Título Preliminar de la ley Orgánica de 
Municipalidades, radica en ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con 
sujeción al ordenamiento jurídico. 

Que, la Ley N° 27783 - Ley de Bases de la Descentralización, en su Artículo 
200 sobre los Presupuestos Institucionales, dispone que los Gobiernos Regionales y los 
Gobiernos Locales se sustentan y rigen por Presupuestos Participativos Anuales, como 
instrumentos de administración y gestión ; así también, los Presupuestos de Inversión se 
elaboran en forma concertada, sujetándose a las normas técnicas del Sistema Nacional de 
Inversión Pública Ley N° 27293; 

Que, la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, en le inciso 1, del Artículo 
90, del subcapítulo del Título 1, señala como atribución del Concejo Municipal, aprobar los 
Planes de Desarrollo Municipal Concertados y el Presupuesto Participativo; 

Que, de conformidad con los Artículos 980 Y 1000 de la Ley Orgánica de 
Municipalidades N° 27972, el Concejo de Coordinación Local Provincial, es un órgano que tiene 
como principal función la de coordinar y concertar el Plan de Desarrollo Provincial y el 
Presupuesto Participativo; 

Que, de conformidad a lo establecido en el Artícu lo N° 53° de la Ley N° 27972, 
las Municipalidades se rigen por sus Presupuestos Participativos Anuales como instrumento de 
administración y gestión, los cuales se formulan, aprueban y ejecutan conforme a la Ley de 
Presupuesto Público y en concordancia con los Planes de Desarrollo Concertados de su 
jurisdicción; 

Que, mediante la Ley N° 28056 - Ley Marco del Presupuesto Participativo, y 
sus modificatorias, el Decreto Supremo N° 097-2009-EF, el Decreto Supremo N° 142-2009-EF, 
se establecen las disposiciones y lineamientos que permiten asegurar la efectiva participación 
de la sociedad civil en el Proceso del Presupuesto Participativo, el cual se desarrolla en 
armonía con el Plan de Desarrollo Concertado Municipal; así en el Artículo 50 se señala que el 
Gobierno Regional o Local , mediante Ordenanza, dispondrá las medidas necesarias p~ ra 
reglamentar el proceso de identificación y acreditación de los Agentes Participantes, 
particularmente de aquellos de la sociedad civil ; 
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Que, mediante Resolución Directoral N° 007-2010-EF/76.01 , el Ministerio de Economía 
y Finanzas aprobó el Instructivo N° 001-2010-EF/76.01 "Instructivo para el Proceso del 
Presupuesto Participativo Basado en Resultados", como instrumento orientador a fin de que los 
Gobiernos Reg ionales y los Gobiernos Locales desarrollen articuladamente los Procesos de 
Planeamiento del Desarrollo Concertado y el Presupuesto Participativo con un horizonte de 
mediano plazo. Dicho proceso debe estar orientado a resultados con la finalidad que los 
proyectos de inversión estén claramente articulados a productos y resultados específicos que 
la población necesite, particularmente en aquellas dimensiones que se consideran mas 
prioritarias para el desarrollo local, evitando de este modo ineficiencias en la asignación de los 
recursos públicos, es decir que las intervenciones del Estado se constituyan en soluciones a 
problemas fundamentales de la población del ámbito jurisdiccional correspondiente; 

Que, el ámbito geográfico de la provincia de Jaén , tiene una extensión total de 
5,232.57 km 2 y está ubicado entre las coordenadas 05°42'15" de latitud sur y 78°48'29" de 
longitud oeste; y, que su distrito de Jaén tiene una extensión de 537.25 km2 y su capital, la 
ciudad de Jaén , está situada a 5°42'15" de Latitud sur, los 78°42 '15" de longitud oeste, a un 
altura de 729 m.s.n.m. Por lo tanto todos los ciudadanos residentes , tienen derecho a participar 
en todo el proceso del Presupuesto Participativo Por Resultados, para el Año Fiscal 2013 

Que, estando a lo expuesto y en uso de sus facultades conferidas en el Artículo 9° 
numeral 8 y los Artículos 39° Y 40° de la Ley N° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, el 
pleno del Concejo Municipal por UNANIMIDAD. 

SE RESUELVE: 

ARTIcULO PRIMERO.- APROBAR la Ordenanza Municipal que REGULA EL PROCESO DE 
PRESUPUESTO PARTICIPATIVO POR RESULTADOS PARA EL AÑO FISCAL 2013, con 
aplicación del Instructivo N° 001-2010-EF/76.01 "Instructivo para el Proceso del Presupuesto 
Participativo Basado en Resultados" que según el Anexo N° 01 , consta de tres (03) Capítulos: 
Capítu lo 1: ASPECTOS GENERALES, Capitulo 11: FASES Y PARTICULARIDADES DEL PROCESO DEL 
PRESUPUESTO PARTICIPATIVO, Capítulo 111: MECANISMOS DE VIGILANCIA 

ARTíCULO SEGUNDO.- APROBAR el CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES, según Anexo N° 02 

ARTíCULO TERCERO.- ENCARGAR, al Alcalde Provincial para que designe a los integrantes 
del Equipo Técnico, que conducirá el proceso de Presupuesto Participativo para el Año Fiscal 
2013. 

ARTíCULO CUARTO.- DISPONER, que los asuntos no contemplados en la presente Ordenanza 
sean resueltos por el Alcalde , en coordinación con la Oficina Planificación y Presupuesto. 

ARTíCULO QUINTO- La presente Ordenanza Municipal entrará en vigencia a partir del día 
siguiente de su publicación . 

POR LO TANTO: 

REGíSTRESE, COMUNíQUESE, PUBLíQUESE y CÚMPLASE. 

~ MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 

I,y. M"~RO!'" 
ALCALDE 
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Anexo N° 01 

INSTRUCTIVO PARA EL PROCESO DEL 

PRESUPUESTO PARTICIPATIVO BASADO EN RESULTADOS 


INSTRUCTIVO N 001 -201 0-EFi76 e 
RESOLUCION OIRECTORAL N" 007 -20 IO-EF/76 01 

CAPíTULO 1: ASPECTOS GENERALES 

1. 	 OBJETIVO DEL INSTRUCTIVO 

2. 	 ROL DE lOS ACTORES DEL PROCESO DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 

21 Presidentes Regiona!es y Alca ldes 

2 2 Consejo Regional y Concejo Municipa l 

2 3 Consejos de Coordinación Regional. Local Provincial y Local Distrital 

24 Agentes Partic ipantes 

25 Equ ipo Técnico 

26 Oficina de Planeamiento y Presupuesto o la que haga sus veces 

2.7 Comités de Vig ilancia 

3. 	 FINANCIAMIENTO DEL PRESUPUESTO PARTlCIPATlVO 

4. 	 REGISTRO DEL DESARROLLO DEL PROCESO DEL PRESUPUESTO 
PARTICIPATIVO 

CAPITULO 11: FASES Y PARTICULARIDADES DEL PROCESO DEL PRESUPUESTO 
PARTICIPATIVO 

1. 	 FASE DE PREPARACiÓN 

11 	 Comunicación 
1. 2 	 Sensibilización 
1.3 Convocatoria 

14 Identificación y Registro de Agentes Participantes 

1.5 	 Capacitación de Agentes Participantes 

2. 	 FASE DE CONCERTACIÓN 

2.1. 	Desarrollo de Ta"eres de Trabajo 

2.1.1 	 Taller de Identificación y Pliol ización de Resul tados 
Paso 1. Presentación del Plan de Desarrollo Concertado - poe 
Paso 2: Identificación y Priorización de Resultados 

2. 1.2 Evaluación Técnica de Proyectos 

Paso 1. Evaluación Técnica 

Paso 2 Priorización de Proyectos 

Paso 3 Asignación del Presupuesto 


2.1.3 Tal ler de Priorización de Proyectos de Inversión 

2.2. Formalización de Acuerdos y Compromisos del Presupuesto Participativo 

3. 	 FASE DE COORDINACiÓN ENTRE NIVELES DE GOBIER O 

4. 	 FASE DE FORMALIZACIÓN 
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4.1. Formalización en el PIA de los Acuerdos y Compromisos 
4.2. Rendición de Cuentas 

CAPíTULO 111: MECANISMOS DE VIGILANCIA 

1. COMITÉ DE VI GILANCIA 

2. FUNCIONES DEL COMITÉ DE VIGILANCIA 

3. INFORMACiÓN PARA EL COMITÉ DE VIGILANCIA 

4. OTROS ACTORES DE VIGILANCIA Y CONTROL 

4.1 Contra loría General de la República 
42 Dirección Naciona l del Presupuesto Pub lico - ONPP 
4.3 Consejo Regior al y Concejo MUnicipal 

---- ------, .... __._--- .. -----------_.._-------~--- --_.. .. - --------_ .. _-. - .... -------- .._... - -------- --
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INSTRUCTIVO PARA EL PROCESO 

DEL PR ESUPUESTO PARTICIPATIVO B ASADO EN RESULTADOS 


CAP íTULO I 


ASPECTOS GENERALES 


El Presupuesto Participativo Basado en Resultados se enmal ca dentr del nuevo enfoque de 
la Gestió n PLlblic3 . en el cual los recursos públicos se asign n. ejecutan y evalúan en fu nción a 
cambio especificos que se deben alcanzar para mejorar e l bienestar de la población Lograr 
estos cambios supone producir resu ltados que mejoren notoriamente las con diciones de vida 
de las personas 

El Presupuesto Partic ipativo Basado en Resultados . comprende la incorporación al pmce so elel 
presupuesto participa ti vo. de las con'ientes ¡·enovadoras del presupuesto y la gestión por 
resultados en los que el ci udadano y los resul tados que estos requ ieren y valoran se 
consti tuyen en el eje del accionar pLlblico. Para tal fil ' , se estructuran los presupuesto en 
función a los prod uctos, entendidos como conjuntos de bienes y servicios. que la población 
recibe para log lar los resultados. El presupuesto all uai debe. garanti zar ias dotaciones de 
recurso necesarios para poder desarrollar los productos, incluyendo las previsiones 
presupuesta ria para los recursos humanos, insumos matel-iales y bienes de capita l que sean 
necesarios. 

En Presupuesto Participativo, consti tuye el espacio en que se puede faci litar decisiones el l': 
Invers iones que doten a las entidades del estado los bienes de capital necesarios para cubrir 
I brec~1as existentes y que limi tan el desarrollo de los productos. 

Para log rar una mayor efectiv idad en la gestión se cleben relaciona! los resul tados con los 
prod uctos, as í como las acciones y los medios necesarios para su ejecución. De esta manera 
los proyectos que se prioricen en el mal·ca del proceso participativo, al estar conectados a los 
productos, garantizarán mejoras en la cal idad de vida de la población (resul tados), sobre todo 
de aquella más necesitada. 

1. Objetivo del Instructivo 

Establecer mecanismos y pautas para el desarrollo del proceso del Presupuesto 
Participat ivo en los Gobiernos Regionales y los Gobiernos Locales en el marco de la Ley 
del Presup uesto Participativo, Ley N° 28056, su mod ificatoria Ley N° 2929B, el Decreto 
Supremo N° 097-2009-EF que precisa los criterios para delimitar proyectos de impacto 
regional, provincial y distrital , su reglamento aprobado por Decreto Supremo ND 142-2009
EF Y la Ley N° 28411 - Ley del Sistema Nacional de Presupuesto Dicho proceso debe 
estar orientado a resultados con la finalidad que los proyectos de in versión estén 
claramente articulados a productos y resultados especificas que la población necesite, 
particularmente en aquellas dimensiones que se consideran más prioritarias para el 
desarrollo regional ° local , evitando, de este modo ineficiencias en la asignación de 
los recursos públicos 

2. Rol de los Actores del Proceso del Presupuesto Participatívo 

2.1. Presidentes Regionales y Alcaldes 

• 	 Convoc<3 ' a reuniones de! Presupuesto Participatl vQ en u ca lida de Pie identes 
de los Consejos de Co rdi na i6n 

• 	 Organizar la actlvid des elel proces') partic ipativo l1aGI¿ndolas de conOCimie nto 
pub lico 

Jaen - CJila San Manin N' 1371 . Te'era' 0" 'l · 41" 2,~~ - !103f1ar!,} f'·)51.1 N' 68 
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• 	 Proponer para consideración los resu ltados prioritarios a favor de la pohlación 
que pueden se r objeto de atención en el proceso 

• 	 Proponer la cartera de proyectos a ser sometida al Presupuesto Participativo, 
señalando explícitamente su conexión a! resu ltado prioritario que corresponda 

• 	 Determinar e informar a los agentes partic ipantes el porcentaje del presupuesto 
institucional que corr'esponderá al Presupuesto Part icipativo , sin perjuicio que los 
recursos no incluidos en el Pmsupuesto Pal'ticipativo se asignen por resultados 
claramente especificados. 

Q Disponer las medidas necesarias para el cumpl imiento ej e los acuerdos 
adoptados en el proceso. 

• 	 Desarrollar las acciones necesarias para la implemen tación de los acuerd os 
e 	 Rend ir cuentas a los agentes partIcipantes sobre el cumplim iento de los 

acuerdos y compromisos asumidos el año anteri or. 

2.2. Consejo Regional y Concejo Municipal 

• 	 Aprobar las normas complementarias que se requieran para llevar a cabo el 
proceso, 

• 	 Fiscalizar el desa¡'rollo oportuno de cada una de las fases del proceso 
• 	 Velar por el cumplimiento de los acuerdos y compromisos asumidos por el 

Gobierno Regio al o Gobierno Local. 

2.3 . Consejos de Coordinación Reg ional, Local Provincial y Local Distrital 

• 	 Participar y promover activamente el proceso. 
• 	 Responder a las convocator ias que realizan las autol'idades regionales o ioca les 
• 	 Coordinar la incorporación de los proyectos de inversión en el presup uesto 

institucional correspondiente. 
• 	 Apoyar al Comité de Vigilancia en el curnpllmiento de las acciones acordada s en 

el PI'esupu8sto Particlpativo. 

2.4. Agentes Participantes 

• 	 Participar activamente en la discusión, definición, priorización y toma de 
decisiones respecto de los resul tados a ser priorizados en el proceso, así como 
de los proyectos a ser considerados ara contribu ir al logro de dichos resultados 

• 	 Suscribir las actas y demás instrumentos que garanticen la formalidad del 
proceso, 

• 	 Otros que demande el proceso, 

2.5. Equipo Técnico 

• 	 Brindar apoyo para la organización y desarrollo del proceso, 
• 	 Fac ili tar información para el desarrollo de los talleres de trabajo, 
• 	 Real iza r la evaluación técn ica y financiera de los proyectos propuestos, 
• 	 Preparar y presentar la lista de proyectos que apro aran la evaluación técnica y 

financiera. 

2.6. Oficina de Planeamiento y Presupuesto o la que haga sus veces 

11 Proponer' a las instanCias corr'espond len tes el Pr-esu pue to institucion a l de 

Apertu ra, incorporand o pi oyectos pnorizados en el Presu pLlesto Participat ivo. 


~ Remitir copia del Acta de Acuerdos y COll1pmmisos, si conlO el Documen to d el 

proceso a la Di¡-ección Naciona l del P¡'esupuesto PúbliCO 

ú Mantener actualizado el aplicativo interacti vo en las diversas fase~ el el proceso 
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2.7 . Comités de Vig ilancia 

• 	 Vigilar el cumplim ien to de los acuerdos del Presupuesto Participativo 
• 	 Informar al Consejo Regional o Concejo Municipal Consejos de Coord inacíón y 

otras dependencias públicas en el caso de incumplimiento de los acuerdos 

3. Financiamiento del Presupllesto Participativo 

El 	 Titu lar del Pliego de los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales informa el 
orcentaje del presupuesto Institucional en gasto de inversión que corresp nderá al 

Presupuesto Participativo, el cual debe ser difundido a través del portal electrónico de las 
entidades , u otros medios de comunicación que consideren pertinentes . 

La sociedad civil podrá participar en el cofinanciamiellto de los proyectos de inversión a 
través de aportes de recursos financieros, materia les, mano de obra u otros similares , a 
fi n de ampliar la capacidad de atención de las demandas orientadas a la mejora de la 
calidad de la vida de la población. Asim ismo, para el cofinanciarn íento de los proyectos 
pueden emplearse las contribuciones que determinen los Gobiernos Regionales y 
Gobiernos Locales , de con formidad con la leg islación vigente 

< Registro del Desarrollo del Proceso del Presupuesto Participativo 

Los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales reg istran el desarrollo de l proceso 
participativo en el "Aplicati vo Interactivo para el Proceso Participativo", acces ible a través 
de l pOlial VVeb del Ministerio de Economía y Finanzas (www.mef.gob.pe). D icha 
información debe incluirse en el Documento del Presupuesto Part icipativo (Anexo N(J 01 
Guia de contenidos minimos del Documento del Pres upuesto participativo) que será 
remi tido jL' ntu con el Presupuesto Institucional de Apertura a la Dirección Naciona l del 
Presupuesto Pú bl ico, en el plazo establecido por la Directiva de Programación, 
Form ulación y Aprobación del Presupuesto de los Gobiernos Regionales y de los 
Gobiernos Loca les para cada año fi scal 

-J 4._.. . _~ 
,, ~._.. __t. ....... 

• · ~fltlo~_~..,., 

Asimismo. el Presidente del Gobierno Regio nal o Alcalde, según correspollda, dispondrá la 
Pl lblicacióll del Documento del Presupuesto Participativo para conocim iento de la comun idad 
ca ,lO mínimo en la página Web in ti tuclonal asi como en otros medios disponi bles 

--------.- ------ ---- ----_ .~---~--- ---- ----~-----------.,---_._- ----~----------------------~-

http:www.mef.gob.pe
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CAPíTULO 11 

FASES Y PARTICULARIDADES DEL PROCESO DEL PRE SUPUESTO PARTICIPATIVO 

El Proceso del Presupuesto Participativo se realiza tomando en cuenta la realidad territorial y 
organizativa de cada Gobierno Regional o Gobierno Local, respetando el plocedimiento básico 
para el desarrollo del proceso que debe ser adaptado por cada Gobierno Regional o Gobierno 
Local. en función a sus particularidades y experiencias previas en la implementación de los 
presupuestos participativos. 

FASES DEL PROCESO DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 

L FASE 1 
Prepa rac ión 

. ~¡ -

I Sensibi liz.,ciónL __, ____~ 

ConlJoc .::\to¡ ja 

I 

id0.nti fic<fcl 6n y Rf) gi ~ tro 

do lo~ Agentes 

Parti cipantuG. 

I 

[ 

Capacitación de los 

Agentes p:iCiPanle~_ r-

L y COlllpromi sos 

--_.... -_. -._~ -- _._-_ ..._,. 

AliiculaGÍón de Polí ticas 

y Proyoctos GR - GLP -

GL O 

FASE 4 
Formal ización 

Coordinación panl la 

inclu ~;í ón de PI Ps ,:m el 

PIA 
._ ____ . _ .. ____ .J 

R(mdícion ele Cuentas 

1_ FASE DE PREPARACiÓN 

Esta fase es de responsab ilidad del Gobierno Regiona l o Gob ierno Local, seg ún 
corresponda, en coordinación con sus respectivos Consejos de Coordinación . El desarrollo 
eje las acciones de comunicación, sensibil ización, convocatoria, identificación y 
capacitación de los agentes pa rtiCi pantes para el desarrollo del pmceso debe reali zarse 
oportunamente y con la suficiente anticipaCión, por lo que esta fase deberia iniciarse en el 
mes de enero del ejercicio previo 

Antes del inic io de las acciones de comLl nl cación , sellsibilízaclón, convocatoria. 
identif icaC ión y capacitación de los agentes partiCipantes es necesaria la aprobación de la 
Oldenanz:a , que reglamenta el Proceso del Presupuesto Participativo Je l Añ o Fiscal, la 
misma que precisa el cronograma del proceso, la conformación del Equipo Técnico y los 
mecanism os de I'eg istro de íos agentes partiCipantes, entre otros que conSidere el pliego 
Anexo N° 02 Guía de contenidos mínimos de ordan anza del l:Jroceso del Presupuesto 
Participafi vo 

----------- - --- --------- ---~---_ .._------------------------------
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1.1 Comun icacióll 

Los Gobiernos Regionales y Gobiernos locales deben desarro llar mecanismos de 
comunicación del Proceso del Presupuesto Partici pativo a fin que la población se 
encuentre debidamente informada sobre los avances y resultados del proceso. para 
lo cual pueden utilizar los diversos medios de comunicación, incluyendo los portales 
electrón icos, entre otros. 

Un aspecto impmtante en la comunicación es Ilacer de conocimiento los pro yectos 
que se vienen ejecutando y qL;e u::ntinuar;"n en el arlO siguiente. los proyectos de 
prevención que se esperan ejecu té1r en los ejel-cicios siguientes, los compromisos de 
cofinanciamiento de proyectos a tra vés de FONIPREL, Ag ua para Todos. Mi Barrio, 
Organismos de Cooperación Internacional, convenios. entre otros; así como la 
proyección del monto que debe orientarse al presupuesto participativo a fi n de no 
generar expectativas, más allá de las capacidades financieras del Gobierno 
Region al o Gobierno Local. 

1.2 Sensibilización 

La importancia de esta acción radica en la necesidad de promover la participación 
responsable de la sociedad civ il organizada en la gestión del desarro llo loca l y el 
compromiso que deben asumir en las decis iones que se tomen. De otro lado, se 
debe promover la creación de organizaciones estratégicas que le den maym calidad 
al proceso de participación. 

Es necesario que la sociedad civil se empodere del proceso, a fin que su 
participación contribuya al desarrollo regional y local. 

1.3 Convocatoria 

En esta fase. el Gobierno Regional o Gobierno L.ocal, en coordinación con su 
Consejo de Coordinación, convoca a la población organizada a partici par en el 
Proceso del Presupuesto Participativo, haciendo LI SO de los medios de 
comuni cación adecuados para el ámbito de ~su jurisdicción a fin de garantizar una 
correcta y efi ciente comunicación con los Agentes Participantes. Anexo N° 03 
Modelo de convocatoria al Proceso del Presupuesto. Esta acción debe inicial·se en 
el mes de Enero. 

L.a convocatoria debe promover la integración al proceso de representantes de las 
distintas entidades del Estado y de la sociedad civil, tales como Direcciones 
Regionales, Universidades, Entidades Públicas de Desarrollo, Organizaciones 
Empresariales, Colegios Profesionales. Asociaciones Juveniles. Organizaciones 
Sociales de Base. Comunielades, Asociaciones de Personas con Discapacidad, 
asociaciones de mujeres, asociaciones ele Jóvenes y otros en situaci ón de riesgo Y 
vulnerabilidad, sea pOI" razones de pobreza. etnicidad, violencia o género. Anexo N° 
04 Relación de Actores eje la sociedad civil d",1 Proceso del Presu pue sto 
Participativo. 

1.4 Identificación y Registro de Agentes Participantes 

[ n esta su b·· fase , el Gobierno Regional o Gobierno Loca! dispone de formas de 
registro ele los Agen tes Participantes, los que deben ser (Jesignados o elegidos p ara 
cada proceso participativo por las organizaciones a las cuales pertenecen. Se 
sugiere util izar el Anexo Ni) 05 Formato para el registro de agentes participantes 

------ - -- -- - - ----- ----- -- --- - ------------~--------------- ._- - -- - - - -----.. _------- --- ---
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1.5 Capaci ta ción de Agentes Partic ipantes 

El Gobierno Regional o Gobierno Local implementa mecanismos de capacitación y 
programas de desarrollo de capacidades para los agentes participa ntes, en especial 
para los Consejeros Regionales Regidores y agentes de la sociedad civ il 

Asimismo, la Dirección Nacional del Presupuesto Público, en coordinacióll con los 
Gobiernos Regionales y los Gobiernos Locales desarrol larán y pl'Omoverán 
programas de capacitación descentralizados, oíientados a forta lecer el Proceso del 
Presupuesto Participativ , así como otros que se considelen necesarios para el 
proceso, 

Las capacitaciones deben ser permanentes, ajustándose a las necesidades y 
características de la pob lación de la Jurisdicción y pueden ser realizadas a través de 
modalidades como talleres o re uniones en las que las autoridades y la poblac ión se 
informf:on acerca de las tareas que involucra dicho proceso; se sugiere uti lizar el 
contenido del Anexo N° 06 Guía de temas a cl esarwllar en los eventos de 
capacitación del proceso del presupuesto participativo 

2. 	 FASE DE CONCERTACiÓN 

En esta fase se relinen los funcionarios el Estado y de la sociedad civil para desarrollar 
un trabajo concertado de diagnóstico, identificac ión y prioriz- dón de resul tados y de 
pi oyectos de inversión que contrib uyan al logro de resultados a favor de la poblac ión, 
sobre todo de aquellos sectores con mayores necesidades de servicios b ' sicos, 

2.1. Desarrollo de Talleres de Trabajo 

Constituyen reuniones de trabaJO, convocados por e! Presidente Regional o el 
Alcalde , a través de l.os cuales se desarrollarán la' distintas acciones conducentes 
a la priorización de resultados, proyectos de inversi6n y compromisos del Estado y 
la sociedad civi l, 

El Presidente Regional o el P.lcalde Pwvincial o Distrital, debe asegurar que los 
talleres de trabajo se convoquen con la debida anticipación pal·a lo cual se adjun ta 
el Anexo N° 07 Modelo de convocatoria a los talleres de trabajo 

Cada taller puede realizarse en más de una reun ión de trabajo, ajustándose el 
nLJmero de reuniones a la necesidad de cada lugar y a las características de 
organización del territorio de cada ámbito regional, provincial o distrital; asimismo, 
se debe tomar en consideración la diversidad lingüistica de las poblaciones para 
lograr una mayor inclusión y receptividad en los ciudadanos que hablan idiomas o 
lenguas diferentes al castellano. Los talleres de trabajo deben culminar en el mes de 
Junio. 

El Equ ipo Técnico es el encargado de brindar apoyo par'a la rea lizacíón de los 
talleres de trabajo, debiendo preparar la información necesaria y consolidar sus 
resultados par la posterior evaluaCión de las pwpuestas de InverSión resultantes 
elel proceso, para ser consideradas en los pl'esupuestos insti tucionales, 

Asi rni mo, será necesario realizar acciones previas, ta les como, 

a) 	 Act al ización del diagnóstico situacional. de ser necesario, a cargo del Equipo 
Técnico, orientado fun damentalmente a mejorar las condiciones de vida de la 
pobiación , In edida a través de los resultados definidos en los programas 
pres upuestales estratégiCOS y otros que Se consider'en criticos en la 
jurisdicción . 
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Selección de una carte ra de proyectos viables y que estén orientados al logro 
de resultados primizados. que respond an a las características de impacto 
regional, provincial y distrital definidos en el Decreto Supremo 097-2009-EF Y 
sus modlficatmias 

el 	 Recopi lación y preparac ión de la siguiente informac ión 

.¡. Plan de oesarr'ollo Concertado - avances en su ejecución 

.r. Plan Estratégico Institucional (Gobie rno Regional) o Plan de Desarrollo 
Instituc ional (Gobierno Local) - 3Vél/ 'Ce de resu ltad os . 

.¡. 	 Detalle de los proyectos priorizados en el Proceso Parti cipatlvo del año 
3llterior, dife renciando los que fueron considerados y los que no fu eron 
inclu idos en el Presu puesto Institucional, indicando el motivo por el cua l no 
fueron con Siderados. 

o!o 	 Ejecución del programa de inve rs iones, aprobados en los Presupuestos 
Instituciollales . 

.¡. Relación de pmyectos de inversión ejecutados el año anterior 

.¡. Porcentaje de recursos de inversión que el Gobierno Regiona l o el 
Gobierno Local destinará al Proceso Partici pativo: así como la mayor 
disponibil idad de recu rsos por cofillanciamiento. An exo N° 08 Criterios 
que orientan a la determ inación de los recursos él ser con siderados en el 
presupuesto participativo. 

,f. 	 In forme de los compromisos asumidos por la sociedad civil y otras 
entidades del Estado, en procesos participativos anteriores y su nivel de 
cumplimiento . 

.;. 	 Situación de los principales puntos de atención del ciudadano en la 
prestación de los bien es y servicios pLlblicos (producto); sefíalando el 
déficit de infraestructura, recursos humanos, equipamien to y materia les 
para una adecuada prestación. 

2.1.1. Taller de Identificación y Priorización de Resultados. 

Paso 1: Presentación del Plan de Desarrollo C:;oncelt ado - PDC 

En esta etapa se presenta la visión y objetivos estratégicos conten idos en el 
PD C, su avance de ejecución y logro de resultados. En caso que el Equipo 
Técn ico lo recomiende, o los Agentes Participantes lo consideren necesario, 
debido a la incorporación del enfoque del Presupuesto por Resultados , los 
objetivos estratég icos podrán ser ajustados, para ello se sugiere tener en 
cuenta las recomendaciones recogidas en el Anexo N° 09 Gu ra de 
orientación para el ajuste del Plan de Desarrollo Con certado . 

La visión contenida en el PDe es única para todas las instituciones públicas 
y privadas de un ámbito territoria l y debe orientar las iniciativas e 
inversio nes de los diverso s actores económicos, sociales e institucionales, 
as í como la fo rmulación de poHticas pl:lb!icas íegionales y locales 

Los objetivos de desarrollo del POC Involucran en su ejecución a los 
diversos actores, dependiendo de la misión de cada uno de ellos. Los 
proyectos que se prioricen en el proceso participativo deberán I'esponder a 
la visión y a los objetivos conten idos en el POC, los que a su ez deben 
formularse en el enFeque de resultados 

Ad icionalmente. en este ta ller el :lresidente del Go iernü Regional o Alca lde 
informa el porcentaje de la asig nac ión presupuestaria que será "e tinada al 
Presupuesto Partlcipatlvo Anexo Na OS· Criter lOS que or'ientan a la 
determinación eje los recursos a ser considerados en el presupuesto 

----------~---------------------_ .. _---------......_--- ----_ .. ,- ..- .._- ------- ~ 
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participativo 

Paso 2 Identificación y Priorización de Resultados 

Tiene como objetivo identificar los I-es ¡Itados especificados en términos de 
mejoras en el bienestar ciudadano. a fin de permitir, posteriormente, una 
adecuada a ;ig nación de los recursos pLlblicos para el logro de los mismos 
El Equipo Técnico presenta a los agentes pa rti cipantes el diag nóstico del 
án,bi lo territorial para conocimiento e informac ión con el objeto de ser 
utilizado en la identificación y priorización de resultados. 

Entiéndase por resul tado al cam bio en una característica, cua lidad o 
situación que afecta , a un "grupo obJetivo" (población , instituciones, 
comunidades. entre otros)_ El resultado está vinculado a la solución de un 
problema prioritario de la población; el problema no debe ser definido como 
la negación de una solución o la carencia de un bien o servicio, sino que 
debe dejar abierta la posib il idad de encontrar mLlltip les alternativas ara 
resolverlo. 

En un prirner momento se ponen en consideración los r sultados ya 
identificados. priorizados y analizados en el marco del Presupuesto por 
Resultados, a saber 

1 	 Reducción de la desn utrición crón ica infantil. 
2. F(ed ucción de la muerte materna y neonataL 
3 Acceso a los servicios básicos y oportuniciades de mercado 
4 Acceso de la población a la identidad 
5. 	 Acceso a energía en localidades rura les rural 
6. 	 Logros de aprendizaje al fina lizar el 111 cicio de educación básica 

reg ular 
7. 	 Gestión é-;¡-nbiental prioritaria 
8. 	 Acceso a agua potable y disposición sanitaria de excretas para 

poblacion es rurales 
9. 	 Acceso a servicios públicos esenciales de telecomunicaciones en 

localidades rurales 
10. 	 Seguridad ciudadana 
11 . 	 Competitividad para la micro y pequeña empresa 
12. 	 Productividad rural y sanidad agraria 
13. 	 Prevención del delito y el nuevo código procesal penal 
14. 	 Acceso a la justicia 
15. 	 Accidentes de transito 

El taller se inicia con la presentación del diagnóstico, que incluye 
ínformación disponible sobre los principales resultados deseados por la 
localidad , inclu yendo los ya señalados. y otros que consideren prioritarios 
realizado por el Equ ipo Técnico, el que deberá ser enriquecido con las 

pin iones de los agentes participantes 

A partir de este diagnóstico , los agentes parti ipantes deberán priorizar los 
re ultados identificados, para lo cual se sugiere utii iz3 r- el siguiente cri ter io: 

'" 	 Caracterís ticas de la población afectada en los ámbitos de ayo res 
niveles de pobreza, pobreza extrema o vu lnerabil idad. 

Lo::; 	 agentes participantes, · COI1 el apo I del Eq uipo Técni o. debe rán 
asignar puntajes a cada criterio para poder priorizar lo resu ltados a ser 
abordados. 	 . 

--------- ---- ----_._ - ------~--~ - -- -----------------------------------_.. _---
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Los resultados priorizados orientará n la evaluación técnica a rea lizarse por 
el Equipo Técnico y a la definición de priorización de proyectos De esta 
fase se obtiene un informe con los resultados identificados y priorizados. 

2,1 .2. Evaluación Técnica de Proyectos 

Paso 1. Evaluación Técnica 
El objetivo de esta fase es la evaluación técn ica de la cartera de proyectos 
que tiene la entidad y que deben ser propuestos conlo contributivos al logro 
de los resu ltados priorizados El resultado de esta fase es una lista de 
proyectos para ser discuti a en los Talleres de Priorización y For-nalización 
de Acuerdos 

Para este trabajo , el Equipo Técnico debera concentrarse en tres tipos de 
análisis 

a) 	 Analiz r la ca rtera de proyectos vinculados a los resultados priorizado , 
verificar si éstos cuentan con la viabilidad co rrespond iente en el marco 
del Sistema Naciona l de Inversión Pública - SNIP , o Informe Técnico 
favorable para el caso de los proyectos de Gobiernos Locales no 
sujetos a dicho sis ema, su vigencia, y si éstos guardan coherencia con 
los critenos de Alcance, Cobertura y MOll to de Inversión establecidos en 
el Decreto Supremo N° 097 -2009-EF, con el sigu iente detalle 

Proyectos de Impacto Regional 

Los Gobiernos Regionales al determinar los Proyectos de Impacto 
Reg ional , deben tener en cuenta que el monto to tal del proyecto no 
sea menor a SI. 3'000, 00000 Y que su alcz:, nce sea piuriprovincia l, 
debiendo beneficiar a un min imo de tres (03) distritos que se 
encuentren ubicados en dos (02) provincias corno mínimo 
Adicionalmente podrán considerar que su cobertura en la población 
objetivo no sea menor al 5%. respecto él la poblaci6n tata! de la 
Región. 

Si luego de distribuir el financiamiento asignado al Presup uesto 
Participativo, conforme al criterio señalado en el párrafo precedente, 
se obtiene un saldo menor a S/. 3'000,000 .00, dicho saldo se orienta 
a financiar proyectos de impacto regional, utilizando el criterio de 
cobertura a la población objetivo señalado en El párrafo anterior. 

Asimismo, en el caso que el mon to asignado al Presupuesto 
Pal1ici pativo sea menor a SI. 3'000,000.00, los proyectos de impacto 
¡ !~gio n al sólo consid eran el cri terio de cobertura en la población 
obje tivo 

Proyectos de Impacto Provincial 

Las Municipalidades Provinciales. al determinar los Proyectos de 
Impacto Provincial deben tener en cuenta que el monto del proyecto 
de impacto provincial no sea menor a SI. 1'200,00 000 Y que su 
alcance sea pluridistntal, debiendo beneficiar a un minimo de dos (02) 
distri tos del ámbito jurisdiccional Adicionalmente podrán con ide rar 
su cobertura en la población objetivo no sea menor al 5'% , respecto a 
la población tota l ele la Provincia . 

_._------------- -----------------------------_._---------------.-------
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Si luego de distribuir el financ iamiento asignado al Presupuesto 
Partic ipativo, conforme al criterio señalado en el pá rrafo precedente , 
se obtiene un saldo menor a S/. 1'200,00000, dicho saldo se orienta 
a financiar proyectos de impacto provincíal utilizand o el cri te ri o de 
cobertura a la población objetivo señalado en el párrafo anterior. 

Asimismo, en el caso que el monto asignado al presupuesto 
participativo sea menor a SI 1 '200,00000, los proyectos de impacto 
provincial só lo cons ideran el criterio de cobertura en la población 
objetivo. 

Proyectos de Impacto Distrital 

Las Municipalidades Distritales al determinar los Proyectos de 
Impacto Distrita l, no tienen restricc ión en el monto de la inversión , 
debiendo tener en cuenta que su alcance contenga acciones cuyos 
resu ltados permitan en el am bito distrita l, solucion ar un pmblema 
relevante de la comunidad , (la priorización de los agentes 
participantes) Adicionalmente podrán con siderar que Su cobertu ra en 
la población obje tivo no debe ser menor al 5% de la población total 
del Distrito 

b) 	 Si el pl"Oyecto presentado no cuen ta con la viabi lidad requerida y 
responde a los criteri os de priorización antes seña la o , el Equipo 
Técnico coordina con las unidades correspondientes la formulación y 
ap w bación del proyecto; en el supuesto que el Gobierno Loca l no se 
encuentre en el marco del SNIP, será necesario el informe técnico 
respectivo. 

e) 	 En el caso que las propuestas de inversión no ~' 7an pertinentes y por 
tanto no existan en la cartera de proyectos alternativas de solución , el 
Equipo Técnico propone alternativas y coordin a con las Unidades 
Formuladoras y la Oficina Proyecto de Inve rSión, para el estudio de pre 
inversión correspondiente. en el caso que el SN IP sea de alcance a la 
entidad . 

En el caso que la formulación de proyectos 110 pueda aju starse a los 
plazos del proceso , el Equipo Técnico debe recomendar su posterior 
formulaciÓn pOI' los funcionarios competentes para su discusión en 
futuros procesos del Presupuesto Participativo. 

d) El Equipo Técnico presentará la lista de proyectos que superaron la 
evaluación técnica y que se ajustan a los criterios de Impacto. Si el 
proyecto tiene natumleza multianual , deberá presentarse los montos 
estimados de inversión por año. a fin de conocer los niveles de 
inversión que deberán ser considerados en los montos de inversión 
que se asignarán al presupuesto participativo de los años siguien tes . 
Luego, el representante del Equipo Técnico ordena los proyectos de 
mayor a menor pllntaje, siendo los de mayor puntaje los m ás 
prioritarios y los de menor puntaje los menos prioritarios Finalmente, 
se seil ala el costo total de cada proyecto y si cuenta con 
cofinanciamiento: precisall do el monto para conocim iento de todos los 
agentes partíc ipantes 
Los proyectos priorizados en el proceso, cuyo financiamiento requ ie ra 
total o parcialmente recursos públicos, serán tomados en cuenta para 
su incorporación en el PI'8S lIpuesto Institucional. 
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Paso 2 Asignación del Presupuesto 

Luego de identificada la ca rtera de proyectos de inversión y teniendo en 
cuenta los costos totales, y cronograma de ejecución , se asignará el 
presupuesto a cada uno de los proyectos, de acuerd o con la asignación 
presupuestaria del presupuesto participativo 

Los proyectos de inversión que por limitaciones presLlpuesta les no logren 
f inanciamiento, se incluyen en una lista de proyectos alternativos que 
deberá recogel'se n el Acta de Formalización de Acuerdos y Compromisos, 
para su consideración en el presupuesto participativo del año Iguiente Si 
durante la fase de ejecL ción de l presupuesto existiera mayor disponibilidad 
de recu rso s, estos proyectos pueden ser incorporados al presupuesto 
institucional mediante las modificaciones presupuestarias correspondientes, 

2.1 .3. Taller de Priorización de Proyectos de Inversión. 

El Pres idente Regional o el Alcald e, propone una Cartera de P oyectos, 
concordante con los resultados prioflzacl os, a ser sometida al Presu puesto 
P rticipati vo a fin que los agente participantes consideren los citados 
proyectos de inversión a ser debatidos en los talleres 

Esta información deberá ser recogida en una ficha de proyecto la que erá 
entregada al Equipo Técn ico, Anexo N° 10 Formato de Información Mínima 
del Proyecto 

2.2. Formalización de Acuerdos y Compromisos del Presupuesto Participativo 

Deberan realizarse las sig lJientes acciones 

El Equipo Técnico elabora el Acta de Acuerdos y Compromisos del 
Presupuesto Participativo, pa ra lo cual S2 adjunta form ato " 11 el Anexo N° 11 
Formato de Acta de Acuerdos y Compromisos del Presupuesto Pmticipativo. 

El Presidente Regional o Alcalde presenta los resu ltados del Presupuesto 
Participativo, consolidados en el Acta de Acuerdos y Compromisos a los 
Agentes Participantes para su consideración y aprobación final. 

Los miembros de los Consejos de Coordinación , presididos por el Presidente 
Regional o Alcalde y demás Agentes PBI-ticipantes , formalizan los acuerdos 
susclibiendo el Acta de Acuerdos y Compromisos, la que debe contener las 
firmas de todos los A.gerltes Participantes, tanto cíe los representantes del 
sector público como de la sociedad civil. 

Conformar el Comité de Vigi lancia, teniendo en cuenta lo dispuesto en el 
Capítulo 11 1. 

El Documento del Presupuesto Participativo y el Acta de Acuerdos y Compro miso 
del Proceso Participat ivo deben ser remitido a la Dirección Naciona l del 
Presup uesto PLlblico, en el plazo establecld por la Directiva de Progr mac ión, 
Formul ción y AprobaCión del Presu puesto de los Gobiernos Region les y de los 
Gobiernos Locales para cada allO fiscal 

El Presidente elel Gobierno Regional o Alcalde, s 9 (1 11 corresponda, dispondrá I 
publicaCión del Acta de Acuerdos y Compromisos para conocimiento de la 
c<)mLl nidad como mínimo en el portal elect ró ,ico institucional así como en otros 
medios disponibles. l\sin1lSmo, durante el ejercicio pres! Jpu6stal en el Aplica tivo 

._._----~----------_._- --- ------ -- ------------- ------------------ - ...._--------- ----
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Interactivo para el Proceso Participativo, deberá incorporarse la infol-mación sobre el 
avance de la ejecución de los proyectos priori zados. asi como los cambios en las 
prioridades que se incorporen en el ejercicio presupuestal 

3. 	 FASE DE COORDINACiÓN ENTRE NIVELES DE GOBIERNO 

Corresponde a los Gobiernos Regionales olganizar los mecanismos de coordinación y 
consistencia presupuestaria con los Gob iernos Locales de su Jurisdicción, en materia ej e 
gastos de inversión y entl-e niveles de gobierno, respetando competencias y procurando 
economías de escala y concertación de esfuerzos. para lo cual deben tener en cuenta lo 
siguiente 

a 	 A nivel Regional, la coordinación es dirigida por el Presidente del Gobierno Regional y 
a nivel Provincial por el Alcalde Provincial 

b 	 El cofinanciamiento , debe ser orientado por el principio de subsidiar'iedad, es decir, 
las transferencias financiera s, resu ltante del cofinanciamien to. deben adecu arse al 
nivel de gobierno que ti ene la competencia y PO( tan to está en con diciones de bri ndar 
la mejor prestación de los servicios del Estado a la com unidad. 

c. 	 LOS proyectos que sean financiados por el Gobierno Regional baJo el principio de 
subsidi ariedad que beneficien a un ámbito provincial y/o di st rital, deben con tar con el 
cofinanc iamiento del Gobierno Loca l Provi ncial o Oistrital beneficiario. Del mismo 
modo, los proyectos que sean financiados por un Gobierno Local Provillcial, deben 
contar igualmente con el cofinanciamiento del Gobierno Local Oistri tal beneficiario. La 
población b2neficiaria puede cofinanciar con recursos financieros o apoyar con 
materiales, mano de obra, o maquinaria, entre otros, la ejecución de los proyectos de 
inversión. 

En el mes de enero de cada año, IDs Presidentes Region ales convocan a los Alcaldes 
Provinciales y ,A,lcaldes Oistritales El una reunión de trabajo a fin ele coordinar acciones a 
desarrollar de manera conjunta, en el marco de las políticas de gastos de inversión de los 
Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales, identificando los principales probl:~mas que 
deberían ser resueltos de manera conjunta, Q5i como el compromiso de financiamiento 
para la ejecución de proyectos en el marco de! presupuesto partic ipativG, para lo cual 
deben tener en cuenta lo siguiente 

Identific31- intervenciones de importancia para el desarrollo regional y local, que pueden 
ser agrupadas en un proyecto de mayor dimensión que responda a objetivos de gran 
impacto en el desarrollo de la I-egión, los que podrían ser financiados por el Gobierno 
I~egional o cofinanciados conjuntamente con los Gobiernos Locales 

'" 	 Establecer los compromisos y responsabilidades para asegurar la sostenibilidad de 
los proyectos a través de una adecuada operación y mantenimiento ele los mismos. 

Para este fin, será necesaria una segunda re unión que se re lizará a más tardar en el 
mes de jurl io, con e l fin de definir y formal iz r los acuerdos en un acta , elaborada por la 
Gerencia de Planea miento, Presupuesto y Aco ndicionamiento Tel',i torial del Gobierno 
Reg ional 

4 . 	 FASE DE FORMALIZACIÓN 

4.1. Formalización en el PIA de los Acuerdos y Compromisos 

Los acuerdos y compromisos adoptados ell el Proceso Partrc lpativo, se formalizan 
en el mes ele Ji mio Los proyectos (jeben ser incluidos en el Presuoues to 
Ins titucional del gobierno cOlrespondlente para su aprobacrón por el C~nseJo 
Regían I y Concejo Municipa l. segu n corresponda 

--~----------~-- ----------- ------------ ----_.. _-------------
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Asimismo, la Gerencia de Planificación y Presupuesto o la que haga sus veces, 
elaiJora un cronograrrE:¡ de ejecuc ión de proyectos que deberá ser puesto a 
disposición del Comi té de Vigilancia y el o los Consejos de Coord inación 
correspondiente, así como del Consejo Regional o Concejo Municipal según 
corresponda . 

Si en la e tapa de ejecución, algullo de los proyectos priorizados en el presupuesto 
participat ivo no puede ser ejecutado, el Presidente Regiona l o A lcalde dispondrá el 
reemplazo de dicho proyecto por otro , segL n la escala de prioridades establecida 
participativamente y el nivel de recursos disponibles para su atención, hecho que 
debe hacerse de conocimiento al Consejo de Coordinación correspond iente V al 
Comité de Vigilancia del Presupuesto Partic ipativo 

4.2. Rendición de Cuentas 

La Rendición de Cuentas correspond iente al ejercicio anterior deberá realizarse a 
más tardar en el mes de marzo , siendo responsabilidad del Presidente Reg ional y 
del Alcalde la rend ic ión de cuentas correspon dien e. Todos los agentes 
participan tes son responsables de partici pa r' en dicho acto 

La Rend ición de Cuentas constituye un meca nismo de corresponsabil idad en tr'e las 
autoridades y la sociedad civil, permite evaluar el desarrollo del proceso y genera 
elementos pa ra concertar, asumi r y medir responsabilidades y compromisos fren te 
al cumplimiento de las acciones trazadas pa rtic ipativamente 

Por ello, los Presidentes Regionales y Alca ldes deben informar a los agentes 
participantes sobre el cumplimiento de los Acuerdos y Compromisos asumidos en ~ I 
año anterior por las entidades de l Estado y la Sociedad C ivil en particular, sobre lo 
siguiente: 

a 	 Programación y nivel de avance en la ejecución y resultados (en términos de 
población beneficiada y problemas resueltos), de los píO)lectos priorizados en 
el Proceso del Presupuesta Participativo del año anteriOI' 

b. 	 ustentar los cambios ef ctuados él los proyecto priorrzados en eí 
Presupuesto Participativo anterio r y modificaciones presupuestarias realizadas 

c. 	 Nivel de cumplim iento de los compromisos asumidos por cada uno de los 
actores, públicos y privados partic ipantes del proceso 

d. 	 Presupuesto Institucional de Apertura del presente ejercicio 

e 	 Asimismo, en este espacio las au toridades informan respecto a los resultados 
de su gestión en el año anterio r, a nive l de actividades, pro yectos y logro de los 
Objetivos Estratégicos del Plan de Desarrollo Concertado. 

De igual modo, en esta reunión los agentes participantes de la sociedad civi l y las 
entidades del Gobierno Nacional que haya n intervenido en el proceso info rm an 
sobre el cum pl imien to de los compmmisos que asumieron en el proceso 
pa rtici pativo 

El Equipo Técnico elabora un Resumen Ejec ItiVO conteniendo esta inform ación 
básica Dicho resumen es de carácter plj bitco y debe er colocado en la página w eb 
Instituciona l 
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5. 	 PARTICULARIDADES DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO EN l OS GOBIERNOS 
REGIONALES 

Los Gobiernos Regi onales, en el marco de la Ley N° 29298 - Ley que mod ifica la Ley N° 
28056 Y normas complementarias, son los responsables de informar y promover la 
articulación de los presupuestos participativos formulados por los Consejos de 
Coordinación Local y Reg ional de sus ámbitos. los cuales se pueden desarrol lar en los 
siguientes contextos 

.r. 	 Los Gobiernos Regiona les adecua n sus procesos participativos de acuerdo a las 
necesidades y caractel'Ísticas de la si tuación financiera regional , pudiendo éstos ser 
multianuales. 

'" 	 La inst neia del presupuesto parlicipativo la constituyen únicamente los Consej os de 
Coord inación Regional. en los que forman pa l'te, entre otros, lo alcaldes provinciales 
qu ienes recogen las necesidades de sus distritos para el debate de prioridades en el 
presupuesto regiona l. 

Los Planes de Desarrollo Concertados Reg ionales, aprob do en los respectivos 
Consejos de Coordinación Regionales, que contengan proyectos de inversión de 
mediano y lal'go plazo, pueden constituir a su vez, presupuestos participativos 
multianuales . 

.:. 	 Los proyectos de inversión aprobados en los pres upuestos partic ipativos regionales 
se ajustan a las características de los proyectos de Impacto regional y deben estar 
dentro de su competencia 

.¡. 	 Los Gobiernos Regiona!es pueden aproba r, como parte del presupuesto participativo, 
programas de proyecios sectoriales (educación, salud, saneamiento, agricultura, 
transporte, electrificación, etc.) que en conjun to reúnan las características de 
proyectos de impacto regio nal tipificados en el marco normati vo vigente, 

"" 	 Los proyectos de invers ión aprobados en el marco del presupuesto participativo, 
deben iniciar su gestión (elaboración de expedientes técnicos) inmediatamente 
culminado el proceso participativo (Julio del año anterim). 

CAPíTULO 111 

MECANISMOS DE VIGILANCIA 

1. 	 Comité de Vigilancia 

El Comité de Vigilancia real iza acciones de vigi lancia ciudadana del proceso participativo 
Es elegido por los agentes participantes como parte del Taller de Priorización y 
Formalización de Acuerdos y será con formado por los agentes participantes que 
representan a la sacie ad civil y debe ser reconocido formalmente por el Consejo Regional 
o Concejo Loca l. 

Los I'equisitos para ser elegidos miembros del Comité de Vigilancia son 

a 	 Ser Agente Participante, rep resentante de una organización social de base o de 
institución pri vada, c¡ ue forman parte del ám bito juri sdiccional 

b 	 Radicar en la Jurisdicción donde se desarro lla el proceso participati vo 

e 	 No Ilaber sido condenado p r delitos o fa ltas 
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La conformación del Comité de Vig ilancia debe procurar la participación de mujeres y 
representan tes de comunidades campesinas y nativas y otros grupos vulnerables, a fin de 
cumplir con los principIos de igualdad de oportunidades y equidad 

2. 	 Funciones de l Comité de Vigilancia 

El número mínimo de personas que integran los Com ités de Vigilancia es de cuatro (04 ) 
miembros y dentro de sus principales funciones . están las de 

a 	 Vigi lar el cumplimiento de los acuerdos del Pmceso del Presupuesto PartiGipativo. 

b. 	 Vigilar que el Gobierno Regional o Gobierno Local cuente con un cronog rama 
apwbado de ejecución eje obras, de los proyectos ele Illverslón priorizados en el 
proceso participativo. 

e 	 Vigilar que los recursos de l Gobierno Reg ional o Gobiemo Loca l destinados al 
presupuesto part icipativo del al'io fiscal sean invertidos de conformidad con los 
acuerdos y compromisos asumidos. 

d. 	 Vigilar que los proyectos priol'izados y ejecutados se vinculen efectivamente con la 
mejm prov isión de servicio s o productos a la población , en el marco de los resultados 
identificados. incluyendo los niveles de cobertura alcanzados. 

e. 	 Vig ilar que la sociedad civil cumpla con los compromi sos asumicJos en el 
cofinanciamien to de los proy ectos de inversión. incluidos en el proceso participativo 

f 	 Informar semestralmente, a los Consejos de CoordinaGÍón Regional y Local sobre los 
resultados de la vigi lancia 

9 	 Presentar un l-eclalllO o denuncia al Consejo Regional o Concejo Municipal , a la 
Contraloría General de la RepLlblica, al Ministerio Público o a la Defensoría del 
Pueblo, en caso encuentren indicios o pruebas de alguna irreGularidad en el proceso 
del Presupuesto Participativo o en la implementación de los acuerdos adoptados en 
éste. 

3. 	 Información para el Comité de Vigilancia 

Los Gobiernos Regionales y Go iernos Locales deben proporcionar a los Comités de 
Vigi lancia. la siguiente información 

a 	 Cronograma de inversiones donde se detalle la programación de los proyectos 
priorizados, específicamente las fechas en las que se iniciará y culminará las etapas 
de pre inversión y la etapa de inversión, según corresponda. 

b. 	 El Presupuesto Instituciona l de Apertura correspondiente y sus modificaciones, 
durante la eJecución, cuando éstas afecten los acuerdos del Presupuesto 
Participativo 

e 	 Ejec ción de gastos de inversión , U'imestral, semestra l y anual del avance de la 
ejecll ción de proyectos de inversión según reporte eJel Sistema Integrado de 
Administración Financiera 

El Comité de Vigi lanciq debel-á utilizar la infonnacióI1 r:ontenlda en el "Aplicativo Interactivo 
paía el Proceso Participativo del Presupuesto' 

----------------------- --------------------- ---------~----------------------
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4. 	 Otros Actores de Vigilancia y Control 

Otros actores que también participan en la vigilancia d -' Proceso de l Presu puesto 
Partlcipativo 

4.1. Contra/oría General de la República 

a. 	 Supervisa el cumplim iento del proceso y de los acuerdos. Con re lación a este 
último pu to, la Contra loría Genera l de la República podrá requerir a los 
Gobiernos Regionales o los Gobiernos Locales las razones del 
incumplimiento de los acuerdos. 

b 	 El órgano de contro l ins itucional del Gobierno Regional y Gobierno Local, en el 
marco de sus funciones dentro del Sistema Nacional de Control , efectúa el 
control gube namental relativo al cumplimiento de lo dispuesto en la Ley N° 
28056 - Ley Marco del Presupuesto Participativo y el presen te Instructivo En el 
caso que los Gobiernos Locales no cuente con una OfiCina de ontrol Interno, 
la Contraloría General de la Republica dispondrá las acciones pertinentes en el 
marco de sus atribuciones. 

4.2. Dirección Nacional del Presupuesto Público· DNPP 

a. 	 Desarrolla programas de capaci tación descentra lizados, en el marco de la 
ca pacitación a nivel regi on al y municipal a que se refiere la Ley de Bases ele 
Descen tral ización. 

b. 	 Imparte las instrucciones y lineamientos del proceso partic ipativo; regi stra los 
omiso a la presentación de la Información en el Ap licativo Informático y la 
remisión del Documento del Proceso del Presupuesto Participati vo 

4.3. Consejo Regional y Concejo Municipal 

a. 	 Desarrolla acciones de seguimi nto y fiscalización obre el cumplimiento del 
presupuesto participa ti vo , así como de los acuerdos y compromisos asumidos 
en el proceso 

b. 	 Fiscal iza los mecanismos de acceso y transparencia a la info rmación pública 
en el marco del presupuesto participativo 

---------.,.-- '---------_..-~--------- --- -----~...-------
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Anexo N° 02 


CRONOGRAMA DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO POR RE SULTADOS 


AÑO FISCAL 2012 


ACTIV IDADES E F_ ~I A M J L!~ S_L-º_N .._ "'-' ... - - l-. / _. .

PREPARA CiÓN , I 
Reu nión de coord lnacl n con el Alcalde X 

-, I I II Provincial -._, - I ._ .. ----_.- _.~ . - ¡ ¡-COmLJI1 ICaCIÓn e Invltaclon para la parhc,paClón 
X X I 

I I en el p roceso 
I 

X X XI Senslbíltzlaclon X X I 
Convocaloria Pública X 

I 
.J 

~ 
I Iden tlfica clon e In scflpclón de agen tes 

.

IX X X 
I?~rti~i pal!tes___ 

'~-. 
,,__ o ·····"I--xi X - " ~Acci ones de capacitación X X- X X X X-r-

1Capaci tación a estudiantes de 4° y 5° de I X X v X X 
secu nd aria de colegios nacion , y partIculares " 

_ Aprobación y (Iifus ión de la prdellan z8 '" X -1 i-...._

D ._. ". 

-
-

-X---- T -=r -+-~-__f~nformac!Qrl_s!el§..~J:ecn l co .. - 1--._, .-!-'
Preparación ele materiales para talleres X I 

2 CONCERTACiÓN 

-
Elaboración y aproba ción del plan de 

X Iactivid ades - CRONOGRAMA 
Taller Rend ición de cuentas I I X , 

" -ActualizaCi ón del POC I I X X 
Taller de diaQnóstico X r--
Identi fi cación y prionzaclón de problenlélS y I 

I Icri terios de priorización de él ltemativas de X I X X 
solución I 
Identificación de proyectos X X X I I 
Evaluación técnIca de proyectos X X X 

, Pri orizació l1 de p' ro~ectos 
--. ~ - 1 -' ---I  X ~,~-- +--!--".N.H. _.. -

3 COORDINACiÓN ENTRE NIVELES DE GOBIERNO 
I¡Reunión de coordinación Gobierl1O Regional y 

Alcaldes X X 

4 FORMALIZACiÓN 

I 

I FO lmalización de Acuerdos y Compromisos I X II Informe de evaluaclol1 de cumplimiento de 
i ¡-~_. X 

1. J___ X 
'-- ~uerc!9 s  informe Final 

". - __ _ L-
_. - _ •• • H ••• 
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